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 Las presentes Enmiendas entraron en vigor de forma 
general y para España el 1 de noviembre de 2006 de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo VII 2) b) del Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 19 de febrero de 2007.–El Secretario General 

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 4061 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2007, de la 
Dirección General de Ordenación de la Seguri-
dad Social, por la que se dictan instrucciones en 
materia de cálculo de capitales coste y para la 
aplicación de lo previsto en la disposición adicio-
nal primera de la Orden TAS/4054/2005, de 27 de 
diciembre, sobre constitución por las mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesio-
nales de la Seguridad Social del capital coste 
correspondiente a determinadas prestaciones 
derivadas de enfermedades profesionales.

La Orden TAS/4054/2005, de 27 de diciembre, por la que 
se desarrollan los criterios técnicos para la liquidación de 
capitales coste de pensiones y otras prestaciones periódicas 
de la Seguridad Social, establece, en su artículo 1, que tales 
criterios serán de aplicación para el cálculo de los capitales 
coste de pensiones u otras prestaciones económicas de 
carácter periódico del sistema de la Seguridad Social, deriva-
das tanto de contingencias comunes como de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales. El citado cálculo ha de 
efectuarse con arreglo a los criterios de prudencia y equidad 
al objeto de conseguir que el importe de los capitales coste a 
ingresar por las mutuas de accidentes de trabajo y enferme-
dades profesionales de la Seguridad Social y empresas res-
ponsables garantice la cobertura de las prestaciones con el 
grado de aproximación más adecuado, tal como exige el 
artículo 87.3 del texto refundido de la Ley General de la Segu-
ridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, para lo cual resulta preciso considerar el 
importe de la prestación a la fecha de efectos económicos, 
por ser esta la fecha de inicio de la prestación económica por 
el importe reconocido a dicha fecha.

La citada orden prevé, igualmente, en su disposición 
adicional primera, que las mutuas, en orden a la contri-
bución que tienen asignada para hacer frente, en régi-
men de compensación, a las prestaciones derivadas de 
enfermedades profesionales distintas a las correspon-
dientes a la situación de incapacidad temporal, pueden 
optar por sustituir dicha contribución por el ingreso del 
capital coste correspondiente de la pensión u otra pres-
tación económica de carácter periódico.

A dicho efecto y con el fin de resolver las cuestiones 
de carácter general que en la práctica se vienen susci-
tando en la aplicación de dichas previsiones,

Esta Dirección General, de conformidad con la capacidad 
que le otorga el apartado 1 de la disposición final segunda de 
la citada orden, dicta las siguientes instrucciones:

Primera. Importe de las pensiones y de otras prestacio-
nes periódicas para el cálculo del capital coste.–El cálculo 
del capital coste de las pensiones y demás prestaciones eco-
nómicas de carácter periódico de la Seguridad Social, deri-
vadas tanto de contingencias comunes como de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales, se efectuará sobre 
el importe íntegro anual de la prestación reconocida al bene-
ficiario a la fecha de sus efectos económicos.

Las posteriores desviaciones que puedan producirse 
respecto a los criterios técnicos aplicados para el cálculo 
inicial de los capitales coste de pensiones y de otras pres-
taciones económicas periódicas serán asumidas por el 
sistema de la Seguridad Social, en virtud del principio de 
reparto que rige su sistema financiero.

Segunda. Ámbito material de aplicación de la opción 
de las mutuas.–Lo establecido en el párrafo primero de la 
disposición adicional primera de la Orden TAS/4054/2005, 
de 27 de diciembre, por la que se desarrollan los criterios 
técnicos para la liquidación de capitales coste de pensio-
nes y otras prestaciones periódicas de la Seguridad 
Social, será de aplicación con respecto a las prestaciones 
económicas de carácter periódico, distintas de las corres-
pondientes a la situación de incapacidad temporal, deri-
vadas de enfermedad profesional, cuya fecha de efectos 
económicos sea posterior a 31 de diciembre de 2005. Se 
entenderán incluidas entre ellas las prestaciones de viu-
dedad, de orfandad y en favor de familiares causadas por 
enfermedad profesional con efectos económicos posterio-
res a la citada fecha, aun cuando el causante hubiera sido 
beneficiario de pensión de incapacidad permanente o de 
jubilación derivada de incapacidad permanente por enfer-
medad profesional con efectos anteriores a la mencionada 
fecha. Quedarán excluidas, sin embargo, las variaciones de 
cuantía, incluidas las revisiones de grado, de las pensiones 
causadas con efectos anteriores a 1 de enero de 2006.

Tercera. Determinación de la mutua responsable de la 
constitución del capital coste.–La compensación mediante 
constitución del capital coste de las prestaciones económi-
cas periódicas por enfermedad profesional, salvo prestacio-
nes de incapacidad temporal, corresponderá a la mutua 
que, habiendo efectuado su opción en los términos previs-
tos en la disposición adicional primera de la Orden TAS/
4054/2005, de 27 de diciembre, resulte, en cada caso, res-
ponsable de su ingreso, conforme a las siguientes reglas:

1. Prestaciones de incapacidad permanente:
a) Incapacidad permanente procedente de una 

situación de incapacidad temporal iniciada en situación 
de alta. El ingreso del capital coste corresponderá a la 
mutua que tuviera la cobertura de las contingencias pro-
fesionales del trabajador en la fecha de la baja médica por 
la que se inicie el proceso de incapacidad temporal que 
precede a la calificación de la incapacidad permanente. 
En los supuestos de recaída, es decir, cuando concurran 
dos o más procesos de incapacidad temporal consecuti-
vos con el mismo diagnóstico e interrumpidos por perío-
dos inferiores a seis meses, se entenderá como mutua 
responsable del ingreso del capital coste aquella que 
tuviera la cobertura de las contingencias profesionales en 
la fecha de la baja médica inicial.

b) Incapacidad permanente causada desde situación 
de no alta. No procederá constitución de capital coste, 
salvo los supuestos del Régimen Especial de la Minería del 
Carbón a que se refiere el artículo 20.4 de la Orden de 3 de 
abril de 1973, para la aplicación y desarrollo del Decreto 
298/1973, de 8 de febrero, sobre actualización del Régimen 
Especial de la Seguridad Social para la Minería del Carbón, 
en cuyo caso el ingreso del capital coste corresponderá a la 
mutua que tuviera la cobertura de las contingencias profe-
sionales en el momento del cese del período de actividad 
laboral en el sector de la minería del carbón.

c) Incapacidad permanente en situación de alta o asi-
milada al alta, no precedida de un proceso de incapacidad 
temporal. El ingreso del capital coste corresponderá a la 
mutua que tuviera la cobertura de las contingencias profe-
sionales del trabajador en la fecha del dictamen-propuesta 
emitido por el equipo de valoración de incapacidades.

d) Incapacidad permanente precedida de una situa-
ción de incapacidad temporal iniciada por el trabajador en 
situación asimilada al alta (desempleo contributivo). No 
procede la constitución de capital coste.
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Cuando, de conformidad con las reglas preceden-
tes, la mutua que resultara responsable no hubiera 
optado por el ingreso del capital coste conforme a lo 
expuesto en la disposición adicional primera de la 
Orden TAS/4054/2005, de 27 de diciembre, quedará exo-
nerada de la obligación del ingreso del capital coste 
que correspondiera.

2. Prestaciones de muerte y supervivencia:
a) Fallecimiento de trabajador en activo. El ingreso 

del capital coste corresponderá a la mutua que tuviera la 
cobertura de las contingencias profesionales del trabaja-
dor en la fecha del fallecimiento.

b) Fallecimiento de pensionista de incapacidad per-
manente o de jubilación derivada de incapacidad 
permanente. El ingreso del capital coste correrá a cargo 
de la mutua a la que, conforme a las reglas anteriores, le 
hubiere correspondido ingresar el capital coste de la pen-
sión de incapacidad permanente que venía percibiendo el 
pensionista fallecido, aun cuando dicho capital coste no 
se hubiere hecho efectivo por tratarse de una pensión 
causada en un momento en que la mutua asumía su res-
ponsabilidad respecto de las enfermedades profesionales 
mediante el pago de un coeficiente sobre las cuotas por 
dichas contingencias.

3. Situaciones de pluriempleo y pluriactividad: En 
caso de que el trabajador se encuentre en situación de 
pluriempleo en la fecha de referencia para la determina-
ción de la entidad responsable del capital coste, conforme 
a las reglas contempladas en los apartados 1 y 2 de esta 
instrucción, la responsabilidad en orden al ingreso del 
capital coste se imputará a cada entidad en proporción a 
la base de cotización del trabajador en cada una de las 
empresas en que prestara sus servicios.

En caso de que el trabajador se encuentre en situación 
de pluriactividad y cause derecho a prestación económica 
por enfermedad profesional en cada uno de los regíme-
nes de la Seguridad Social en que estuviera encuadrado 
en la fecha de referencia, para la determinación de la enti-
dad responsable del capital coste, conforme a las reglas 
contempladas en los apartados 1 y 2 de esta instrucción, 
la responsabilidad en orden al ingreso del capital coste se 
imputará a cada entidad en función del importe de presta-
ción que cause en cada régimen, una vez aplicado el tope 
máximo de pensiones.

Cuarta. Determinación del carácter profesional de la 
enfermedad.–La determinación del carácter profesional de 
la enfermedad que origina la situación de incapacidad per-
manente o muerte del trabajador corresponde al Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, a tenor de lo previsto en los 
artículos 1.1.a.) y 3.1.f.) del Real Decreto 1300/1995, de 21 de 
julio, por el que se desarrolla en materia de incapacidades 
laborales del sistema de la Seguridad Social, la Ley 42/1994, 
de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y 
de orden social.

Asimismo, corresponde al citado Instituto la respon-
sabilidad en orden a la gestión y mantenimiento de las 
prestaciones económicas periódicas por enfermedad pro-
fesional, así como la determinación de la mutua que, por 
haber ejercitado la opción establecida en la disposición 
adicional primera de la Orden TAS/4054/2005, de 27 de 
diciembre, resulte responsable del ingreso del capital 
coste, de conformidad con lo previsto en esta resolución. 
A tal efecto, la entidad gestora trasladará copia de las 
resoluciones recaídas a las mutuas responsables del 
ingreso del capital coste que corresponda.

Quinta. Efectos.–La presente resolución surtirá efec-
tos desde el día siguiente al de su publicación en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de febrero de 2007.–El Director General de 
Ordenación de la Seguridad Social, Miguel Ángel Díaz 
Peña. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 4062 ORDEN ITC/400/2007, de 26 de febrero, por la 
que se regulan los contratos bilaterales que 
firmen las empresas distribuidoras para el 
suministro a tarifa en el territorio peninsular.

La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
trico, tras la modificación introducida por el Real Decreto 
Ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el 
impulso a la productividad y para la mejora de la contra-
tación pública, en su artículo 23, apartado 1, extiende a las 
empresas distribuidoras la posibilidad de firmar contratos 
bilaterales de energía eléctrica con entrega física.

Por su parte, el Real Decreto 2019/1997, de 26 de 
diciembre, por el que se organiza y regula el mercado de 
producción de energía eléctrica, modificado por el Real 
Decreto 1454/2005, de 2 de diciembre, por el que se modi-
fican determinadas disposiciones relativas al sector eléc-
trico, en su artículo 8, habilita al Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio a regular la participación de las 
empresas distribuidoras en los sistemas de contratación 
bilateral con entrega física.

Con esta modalidad de contratación, se completa el 
abanico de posibilidades para que las empresas distribui-
doras adquieran energía para su venta a los consumidores 
a tarifa, de forma que pueden combinarse adquisiciones 
diarias e intradiarias en tiempo real en el mercado gestio-
nado por OMIE con compras a plazo, bien en el mercado 
organizado de OMIP utilizando productos diseñados para 
sujetos mayoristas (carga base y carga pico), bien en las 
subastas que aquí se regulan utilizando productos diseña-
dos para sujetos minoristas (carga modulada).

Con la adquisición de productos con carga modulada 
se consigue trasladar gran parte de la gestión de compras 
de energía que actualmente asumen las empresas distri-
buidoras a los agentes vendedores que participen en las 
subastas. Así, parte del riesgo asociado a estas compras, 
en lugar de trasladarlo íntegramente, como ocurre ahora, 
hacia los consumidores a tarifa, será soportado por los 
vendedores, que podrán gestionarlo en los mercados a 
plazo según sus preferencias y expectativas; lo que, en 
definitiva, promueve la competencia en el mercado, eli-
mina discriminaciones con los comercializadores de mer-
cado libre, mejora la formación de los precios y facilita la 
confección de las tarifas reguladas.

Estas subastas resultan claves para preparar la entrada 
en vigor de las tarifas de último recurso, y separar la comer-
cialización de último recurso (que deja de ser una actividad 
regulada) de la distribución de energía. Con esta nueva 
modalidad de contratación, se facilita un mecanismo auto-
mático de determinación de las tarifas de último recurso, 
incorporando los precios de la subasta para contratos con 
compromiso firme de entrega y período de ejecución coinci-
dente con el periodo de vigencia de las tarifas.

Por otra parte, y a pesar del compromiso de entrega 
física de los contratos, el desarrollo de esta modalidad de 
contratación no ha de alterar ni el nivel ni la volatilidad de 
los precios de los mercados posteriores a la subasta. En 
efecto, al igual que ocurre en otros mercados eléctricos en 
los que la contratación a plazo es una realidad, los sujetos 
que celebren contratos con entrega física para el suminis-
tro a tarifa buscarán optimizar su posición a medida que se 
acerque el tiempo real. Así por ejemplo, los vendedores 
buscarán atender sus compromisos de suministro a 
mínimo coste presentando, en mercados posteriores a la 
subasta, ofertas de adquisición de energía que reflejen su 
coste de oportunidad cuando prevean que puede resultar 
más económico atender sus compromisos de suministro 


